







Utrecht, 10 de junio de 2008

Para la atención de la Secretaría de NSRAC:
Una serie de grupos de interés del sector no pesquero (ONG ambientales y pescadores recreativos, a continuación llamados "nosotros") recientemente celebraron una reunión para discutir el funcionamiento de los Consejos Consultivos Regionales. Aceptamos los CCR como un foro constructivo para llevar adelante la política pesquera. En este espíritu, estamos comprometidos a buscar consenso con otros interesados, donde ello sea posible, con miras a aportar dictámenes robustos de los CCR para la Comisión y el marco institucional más amplio de la UE.

Las propuestas de dictamen de los CCR sobre los TAC son, sin embargo, una cuestión particular respecto de la cual existe genuina preocupación. Hay varios motivos para ello:

· Respecto de la cuestión estrictamente cuantitativa de los TAC, las opiniones del sector y la nuestra rutinariamente distan en tal medida que son irreconciliables, sin posibilidad de consenso.

· Creemos que las discusiones anuales sobre los TAC y el calendario de los dictámenes absorben demasiado tiempo valioso en las reuniones de los CCR. Consideramos que este tiempo se debería dedicar más provechosamente a acciones estratégicas, notablemente el diseño y la aplicación de estrategias de gestión a largo plazo y a la discusión y planificación de proyectos piloto prácticos considerados capaces de mejorar las prácticas pesqueras (tales como mejoramiento de la selectividad, planes para la disminución de los descartes, sistemas de planificación espacial, gestión basada en derechos, etc.). Preferiríamos dedicar relativamente más tiempo a aquellas cuestiones estratégicas que podrían más probablemente (a) mejorar la gestión de la pesca dentro de la región cubierta por los CCR y (b) llegar a un consenso. Esto, a su vez, generará dictámenes de más valor para la Comisión. No se puede decir lo mismo sobre el dictamen recurrente de los CCR sobre los TAC, que en gran porcentaje incluye posiciones minoritarias de las ONG.

· Creemos que los CCR deberían estar trabajando para que todas las poblaciones operen bajo planes de gestión a largo plazo bien diseñados, según lo acordado por el reglamento de base de la PPC revisado. Hemos visto que donde se acuerdan planes efectivos, se generan TAC en conformidad con los planes, minimizándose la necesidad de negociación y dejándose más tiempo libre para discutir otras medidas de gestión.

· Las ONG y los pescadores recreativos a menudo simplemente no cuentan con suficiente capacidad para hacer un juicio informado sobre las alternativas de los CCR al dictamen del CIEM.

· Las partes que desearían plantear cuestiones, tales como iniciativas de investigación, en los CCR muy pocas veces tienen la oportunidad de hacerlo debido a los órdenes del día sobrecargados de las reuniones de los CCR.

Teniendo estas consideraciones en mente, quisiéramos tener la opción de abstención de tomar una posición respecto de cuestiones, en particular en cuanto a los TAC, en los casos en que no hemos podido formar una opinión informada que coincida con la mayoría de los CCR. La abstención se debería anotar debidamente en el dictamen de los CCR a la Comisión y a cualquier otro foro.

El mismo desafío ya se ha planteado y ha sido resuelto en CCPA con la aprobación de todos los interesados. Hay, entonces, un precedente de importancia para resolver la situación.

Solicitamos que esta propuesta sea presentada durante el próximo Comité Ejecutivo con miras a su aprobación. Presentamos la propuesta como una contribución constructiva para facilitar el debate y el proceso de toma de decisiones en los CCR.

Atentamente

Christine Absil
Vicepresidente de NSRAC

En nombre de las ONG ambientales y de la Alianza de Pescadores Europeos

